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EXTRACTO 

/ 
í E 

á ea j 
[Escritura N:. [2016 701076POZ0B8 | 

ACTO O CONTRATO: É 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 7 
1 FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23 DE MARZO DEL 2018, (12:04) io/ 

OTORGANTES id 
OTORGADO POR if 

Documento de No. Personá que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete ; . identificació ¡Nacionalidad Calidad que 

identidad n representa 

ALMACHI CHILIQUINGA JORGE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA ICOMPARECIEN 
SANTIAGO DERECHOS CÉDULA 1516473986 fa TE / 
CANACUAN CABRERA LENIN. (POR SUS PROPIOS : A ECUATORIA [COMPARECIEN 
JAVIER DERECHOS CÉDULA 1718539917. Ena TE | 
CANCHIMISAQUERO MARLON ÍPOR SUS PROPIOS ECUATORÍA [COMPARECIEN 
DAVID DERECHOS CÉDULA A ES TE ¡ 

A ECUATORÍA ICOMPARECIÉN (LEVES RAMIRO CANCHI TAIPE EDISON FABIAN [REPRESENTANDO A — [CÉDULA oso35s8s87 [oz ES e nd e 

CANEHITAPE ANGEL EOR SUS PROPIOS ECUATORIA ICOMPARECIEN 
NIVALDO DERECHOS CÉDULA 0501880561 fa TE 
CARDENAS AYALA ARMANDO. IPORSUS PROPIOS ECUATORIA ICOMPARECIEN 
EFRAIN DERECHOS CÉDULA 1720016028 Ba TE 
CARDENAS COBA GABRIEL. (POR SUS PROPIOS ECUATORÍA ICOMPARECIENA. 
ORLANDO DERECHOS CÉDULA 1710816032 Ha O 
CATOTA SALGADO GEOVANNA [POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA (COMBARE k 
JACQUELINE DERECHOS CEDULA 1722642808 Ia (E* EA 
CHILIGUANO CAIZA MIRIAM. [POR SUS PROPIOS ECUATORA COMPARECIENEE: 2 , EN MARLENE DERECHOS CÉDULA 1710257892 Ea GO 
CHILIGUANO SUASNAVAS FOR SUS PROPIOS ECUATO ARE E 
VERONICA MARISOL DERECHOS CÉDULA 1710602850 Io e o 

POR SUS PROPIOS . >. JECUATOR NE ER o CHILLAGANA GUIDO OLMEDO [Reno CÉDULA 1710368075 [ha NON 

COLLAGUAZO NAVARRETE ÍPORSUS PROPIOS - ECUATO A RCM RECIO 
CARLOS ANDRES DERECHOS CÉDULA 1734084182 Ea bona 2h 
ECHEVERRÍA LANDIVAR POR SUS PROPIOS 7 ECUATONIA ICOMPAREGI 
GLADYS MARILU DERECHOS CÉDULA 1712148301 Ea TE 
ESCOBAR MENDOZA CECIBEL ÍPOR SUS PROPIOS ECUATOMIA ICOMPARECIEN 
MIREYA DERECHOS CÉDULA 1716236882 br, TE 
FERNANDEZ CHIGUANO LUlS ÍPOR SUS PROPIOS Me - ECUATOMIA ICOMPARECIEN 
ANTONIO DERECHOS CÉDULA 17048724143 a TE 
FERNANDEZ CHÍGUANO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
SEGUNDO GALO DERECHOS CÉDULA 1708274141 [a TE 
GUANOLUISA MONTALVAN  ÍPOR SUS PROPIOS e ECUATOMA ICOMPARECIEN 
EFRAIN GUSTAVO DERECHOS CÉDULA 1716/61/86 Ena TE 
GUANCLUISA MONTALVAN — IPORSUS PROPIOS ; ” ECUATONIA ICOMPARECIEN 
MANUEL ANIBAL DERECHOS CEDULA 1715675961 ¿ya TE 
GUANOTOA NAVARRETE ER SOS PROPIOS j ECUATOMIA ICOMPARECIEN 
MARTHA CECILIA DERECHOS CÉDULA 1709192585 fa Te 
GUÁSUMBA MOLINA CARLOS JPOR SUS PROPIOS ECUATOMIA ICOMPARECIEN 
FABIAN DERECHOS CÉDULA 1720084459 Pa TE 
GUTIERREZ AMBAS VICTOR [POR SUS PROPIOS EGUATORÍA ICOMPARECIEN 
HUGO DERECHOS CÉDULA 1711657708 Ea TE 
HEREDIA GARADO CARLOS (POR SUS PROPIOS . ECUATORIA ICOMPARECIEN 
RENE DERECHOS CÉDULA 1731587186 Ea TE 

POR SUS PROPIOS - ECUATOMA ICOMPARECIEN HINOJOSA CARLOS ViNICIO [eros CÉDULA 1ro9ra6597 [ua Se 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN MOLINA CAIZA JORGE VINICIO [Deo cir CÉDULA 1719891842 [La E                     
 



    

    

        

      

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

Natural [ROL POR SUS CÉDULA 1708608002 [ECUATORÍA [COMPARECIEN 

Natal A o URÍA POR SUS PROPIOS oepura ervisrasos [EGUATORÍA [COMPARECIÓN 

Natural PALLACHO DIAZ ANGEL POR SUS PROPIOS CÉDULA 7O00aS3A ECUATORIA COMPARECER 

Natural PAZMINO VEGA ANGEL A DuS ROPIOS CÉDULA 1202304423 EGUATORIA COMPARECIEN 

Natural pico ANDALUZ FRANKLIN POR SUS PROPIOS CÉDULA 1801432061 ECUATORÍA COMPARECIEN 

PULIG QUINTE JUAN A OPIOS CÉDULA 1712855301 ECUATORÍA COMPARECIEN 

Maturel REGALADO ACUÑA EDUARDO PoR SUS PROPIOS CÉDULA 4705540087 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural REN > CABRERA CARLOS OR SUS PROPIOS CÉDULA 1722468723 ECUATORÍA COMPARECIEN 

Natural AS MYRIAN POR SUS PROPIOS CÉDULA 1716330661 EGUATORÍA COMPARECIEN 

Natural Con PEREZ DENNIS POR SUS PROPIOS CÉDULA 1718040619 ECLATORÍA COMPAREGIEN 

atural HO AS porro JEANCARLOS PoR SUS PROPIOS CÉDULA 1718500080 ECUATORIA COMPARECIEN 

atural ALAAEDA TAMAY LUIS POR SUS PROPIOS CÉDULA srisiesras. [EGUATORIA [COMPARECIEN 

Natural SANTA ARIA PORTERO DAYS! POR SUS PROPIOS CÉDULA 1720201710 EGUATORÍA COMPARECIEN 

Natural SANCHEZ qua JAIME POR SUS EROPIOS CÉDULA 1715095682 ECUATORÍA COMPAREGIEN 

Nara a AA A o O [CÉDULA 1ri605627e EA E EOMPARECIEN 

Natural TENELEMA AQUEL MARÍA POR SUS PROPIOS CÉDULA 713870672 ECUATORÍA COMPARECIEN 

atural TORLOMBO e MAURICIO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1724229842 ECUATORIA COMPARECIEN 

atural VILLARRUEL BA ESTEROS POR SUS PROPIOS CÉDULA 4712860079 ECUATORÍA COMPARECIEN 

atural— | YUNGA CHALCO aña MARIA los CÉDULA ariesar1oz PE ORIA IOMPARECIEN 

A, 
Ñ A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente oo enc Nacionalidad Calidad pales 

| UBICACIÓN 
É Provincia Cantón Parroquia 
  PICHINCHA   QUITO   ITCHIMBIA 
  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

UANTÍA DEL ACTO O 

ONTRATO: 
2000.00 

  

  

NOTARIO(A) GONZALO -ÁUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



e 

     z 

Factura: 001-002-000013981 

   
      

20161701076000228 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701076000228 

  
  
  
    
  

  
  
  
        
  
  
  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 23 DE MARZO DEL 2016, (12:03) 
COPIA DEL TESTIMONIO: TÉRCERA, CUARTA £ 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIAS A 

l/ ¿ 
OTORGANTES Pé 
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NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIBO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN ¿| 
YUNGA CHALCO ANA MARÍA — fPOR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716331192 4 

A FAVOR DE A $ 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — ¡TIPO INTERVINIENTE ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD ÉNo. IDENFIFICAGIÓN 
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HMotario 

110 

ESCRITURA NS, 

2016 17 101176 PP o00%X | 
A] ¡| l 208 a]     

CONSTITUCION DE LÁ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCION 

TRANSERVICOMPANY $, A. 

QUE OTORGAN: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la (5
1 

República del Ecuador, hoy veintitrés de marzo del año dos mil dieciséis, ante mi 

DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, Norario Sepivagésimo Sexio dei Cantón 

Quito, comparecen los señores: ALMACHI CHILÍIQUINGA JORGE SANTIAGO, 

MARLON DAVID, soltero; EDISON FABIAN CANCHI TAIPE en calidad de 

Apoderado del señor CAl EVER RAMIRO, casado, de conformidad 

con el Poder que se adjunta como habilitante; CHANCHI TAIPE ANGEL NIVALDO, 
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1 casado; CARDENAS AYALA ARMANDO EFRAIN, casado; CARDENAS COBA 

2 GABRIEL ORLANDO, soltero; CATOTA SALGADO GEOVANNA JACQUELINE, 

  

    
15 UNL, casada; PAZMIÑO VEGA ANCEL GILBERTO, casado; PILCO ANDALUZ EE PES, 
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REYES TEALO MYRIAN ELIZABETH, divorciada; REYES PEREZ DENNIS 

21. SANCHEZ TAMAY JAIME JAVIER, casado; SIMALEZA OCAÑA ALEXANDRA 

22 PATRICIA, casada; TENELEMA AUQUILLA MARIA DORALISA, soltera; 

LESTEROS 

24  VERONICA PASTORA, viuda; YUNGA CHALCO ANA MARÍA, casada. Los 

26 en esta ciudad de Quito, todos comparecen por sus propios y personales 

27 derechos, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 

28 — virtud de haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, y



26 

27 

28 

Notaría. VSevtuaceina Sexia del Cantón dd iO ia Septuagétima Se o 

Dr. Gonzalo Roman Chacón 
Notario 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me fuera 

entregada y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación dice: “SEÑOR 

ARTÍCULO PRIMERO: COMPARECIENTES.- Comparecen ala celebración de la 

presente escritura de Constitución de la Compañía Anónima, los señores: 

A4¿MACHI CHILIQUINGA JORGE SANTIAGO, casado; CANACUAN CABRERA A LENIN f 

JAVIER, soltero; CANCHI MISAQUERO MARLON DAVID, soltero; EDISON FABIAI! j 

CANCHI TAIPE en calidad de Apoderado del señor CANCHI AIPE KLEVEK 

4 

ml 

RAMIRO, casado, de conformidad con el Poder que se adjunta; CHANCHI TAI ñ 

ANGEL NIVALDO, casado; CARDENAS AYALA ARMANDO EFRAIN, casad 

ECHEVERRIA LANDIVAR GLADYS MARILU, casada; ESCOBAR MENDOZA 

divorciado; GUANOTOA NAVARRETE MARTHA CECILIA, casada; GUASUMBA 

MOLINA CARLOS FABIAN, casado; GUTIERREZ AMBAS VICTOR HUGO, casado; 

HEREDIA GARRIDO CARLOS RENE, casado; HINOJOSA CARLOS VINICIO, casado; 

MOLINA CAIZA ¡ORGE VINICIO, divorciado; MOLINA RAMIREZ BLA] 

casada; MOLINA RAMÍREZ MIRIAN GUADALUPE, casada; PAILLACHO DIAZ 

ANGEL MANUEL, casada; PALMIÑNO VEGA ANGEL GUBERTO, casado; PILCO 

ANDALUZ FRANKLIN ILDAURO, casado; PULIG QUINTE JUAN, casado; 

REGALADO ACUÑA EDUARDO JAVIER, divorciado; REINO CABRERA CARLOS AMAFENL AD MERINO 

ANDRES, soltero; REYES TELLO MYRIAN ELIZABETH, divorciada; REYES PEREZ 

ut
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Nat tario SERA 

; SANCHEZ TAMAY JAIME JAVIER, casado; SIMALEZA OCAÑA 

  

4 ¿| ALEXANDRA PATRICIA, casada; TENELEMA AUQUILLA MARÍA DORALISA, 
E 

¡ 
5 il soltera: TOALOMBO CU 

  

    

Accianicras APTÍCO E 
LALA O A CARA 

20 disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad 

21 Vial sus Reglamentos y las Disposiciones gue emitan los Organismos 

22 

Pon
d 

ta
d 

  

24 Ley, relacionado con su objeto social. ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

z 
ía será de DOS Y NTARES DE TOS EXCTADOX 
11 NUIdA 1 a Pd PRA AIAIA LAR A E ANI 

e camital aacal de la eammaál PADOXZ 
L3 caprtal sSsótid: al ia Cuida AIN 

26 UNIDOS DE AMERICA (2000, 00USD) divididos en 2000 acciones ordinarias y 

27. pominativas de un valor de Un Dólar ($1,00 USD) cada una; capital social « 

28 encuentra suscrito y pagado, de la siguiente manera:
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CAPFTAL CAPITAL 
NOMBRES Y APELLIDOS SUSCRET PAGADO POR ACNE 

o PAGAR 

ALMACHI CHILIQUINGA - 
JORGE SANTIAGO 20 10 10 20 

CANACUAN CABRERA LENIN - 
JAVIER 20 10 10 20 

CANCHI MISEQUERO , - 
MARLON DAVID 20 10 10 ¿0 

CANCHITAIPE KLEVER — > 
20 mn 7 20 

RAMIRO 28 q 10 20 

TCHANCEITAIPE ANGEL Zo. o o o 
NIVALDO LU 10 10 £¿U 

CARDENAS AYALA ARMANDO 20 10 10 20 
PDEFUAN 

CARDENAS COBA GABRIEL : 
ORLANDO 20 10 10 0 

CATOTA SALGADO — 
GEOVANNA JACQUELINE 28 10 10 : 

CHILIGUANO CAIZA MIRIAM — . on . aho MARLENE 350 175 175 3B0 

CHILIGUANO SUASNAVAS 20 nl 10 : bo 
VERONICA MARISOL E > 

CHILLACANA GUIDO o on La “a a 
OLMEDO ZU iu AU LU 

LARILMO PINEDO 

ECHEVERRIA LANDIVAR 
GLADYS MARILU 20 10 10 

ESCOBAR MENDOZA CECIBEL _ E MIREVA 20 10 10 te É 

o A - Z A a Y 

FERNANDEZ CBIGUANO LUIS . . 
ANTONIO 20 10 10 

FERNANDEZ CHIGUANO 290 Las as 
SEGUNDO GALO en SN q 

-- [GUANOLUISA MONTALVAN o o o _ 
+2 [EFRAIN GUSTAVO el ES Y en 
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Motario 

18 20 10 10 20 1,00 

20 10 10 20 1,00 

GUASUMBA MOLINA CARLOS |. 00 sn > an 
FABIAN 0 0 $ 20 1,09 

a A 
¡UTIERREZ B CT ! CUTE RREZ AMBAS VICTOR 20 20 10 20 1.00 

HEREDIA GARRIDO CARLOS 
RENE 20 10 10 20 1,00 

HINOJOSA CARLOS VINICIO 20 10 10 20 1.90 
| 

2.  AMOLINA CAIZA JORGE Son a can  laara 
¿tt INICIO Lera Li 2% Lera EA 

25 LINA RAMIREZ BLANCA 20 10 10 20 1,00 

] 

26 MOLINA RAMIREZ MIRIAM 20 10 | 10 20 1,00 

; 

| 

O PAILLIACHO DIAZ ANGEJ 37 PAILLIACHO DÍAZ ANGEL 20 10 10 20 1,00 

A 

E A O O O 
28 GILBERTO Ñ 20 10 | 10 20 1,08 

VÍPIEO END = N 
29 ipAURO. 20 10 | 10 20 1,00 

30 RULIG QUINTE JUAN 20 10 10 20 1,00 

a REGALADO ACUÑA EDUARDO 
31 JAVIER 20 10 10 20 1,00 

- ¡REINOCÁERERA CAR LOS a ar La on An 
3Z ANDRES 20 10 10 20 1,00 

33 20 10 19 20 1,00 

2 
34 20 19 10 20 1,00 

A > A ——A Is rt AAA A ——- 

35 ROJAS CASTRO JEANCARLOS. 20 10 10 20 1.00 

[SANCHEZ TAMAY LUIS. A A A A 
36 ALFREDO 20 10 10 20 1,00 

] 
  

ca
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2.7 | SANTAMARIA PORTERO , , o > a 
Ds DAYSI PAOLA 20 10 10 20 1,00 

SANCHEZ TAMAY JAIME , - - 
38 JAVIER 20 10 10 20 

30 | SIMALEZA MOCAÑA 20 10 10 20 
ALEXANDRA PATRICIA 

TENELEMA AUQUILLA 
40 [MARIA DORALISA 20 10 10 20 

TOALOMBO CUJI MARURICIO , 
41 ENRIQUE 20 10 10 20 [ 100 

VILLARRUEL BALLESTEROS 
Á 

2 | ERONICA PASTORA 20 10 10 20 ¡| 10 

| 43 |YUNGACHALCO ANA MARIA 299 145 145 290 | 14,60 

TOTALES 2000 1000 1000 2090 100,0 
| - ¡ 
l A 

El capital suscrito pagado en NUMERARIO, se depositará en uno de los bandos de 

la ciudad de Quito, en la “Cuenta de Integración de Capital”, a nombre de la 

a. ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES LIBERADAS. Las acciones [cuya valor 

han sido totalmente pagadas o canceladas se llaman liberadas. ARTICULO   SEPTIMO: TITULOS ACCIONES.- La acción confiere a su titular legítimo la 

calidad de Accionista y le atribuye como mínimos los derechos fundamentales 

E
 que de ellas se derivan y se establecen en la Ley de Compañias y   

estatuto.- La acción se representará en títulos de acción, están escrisede 

inscripción de la presente escritura pública en el Registro Mercan8 

que serán suscritos o firmados por el Presidente y Gerente General de la 
  

Compañía. La acción es indivisible, en secuencia, cuando haya varios propietarios 

de una misma acción, nombrarán un Apoderado o en su falta un administrador 16
) 

común; los copropietarios responderán solidariamente frente a la compañía de 

a 
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OCTAVO: LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONESTAS.- Los títulos acción de 

o la responsabilidad de los señores 

ado provisional al Accionista éste suscribirá el respectivo 

A . . y . 

libremente negociables; su transferencia deberá efectuarse mediante nota de 

  

conste la Cesión respectiva legai, en este último caso, el título acción será anulado 

y se archivarán en la Compañía. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: PÉRDIDA O



hd
 

Sa
d 

10 

11 

12 

13 
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DESTRUCCIÓN DE LAS ACCIONES O CERTIFICADOS PROVISIONALES. Si un 

título - acción o certificado provisional se extraviare o destruyere los Accionistas, É    

  

      

       

   

tendrán la obligación de sujetarse al procedimiento determinado en la Ley de 

z 

Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DERECHO DE PREFERENCIA.- En 

echo se lo ejercerá en forma proporcional a las acciones de que sean titula : 

E
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adopten válidamente serán obligatorias pare todos los Accionistas, aun € 

no hubieren concurrido a ella, salvo el derecho de impugnación establecidalen 

ey de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DEL VOTO... El derecho al lvo e
 

sumarán a la mayoría. ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO: DELEGACIONES EN ÑA 

JUNTAS GENERALES.- Los accionistas podrán delegar con voz a representantes 

para las Juntas Generales, mediante simple carta poder, con carácter de especial 

a cada junta o juntas, dirigida al presidente o Gerente Generaj de la compañía, 

salvo que ostente poder general o especial, legalmente conferida por escritura 

UNTAS GENERALES.- Las juntas Generales de accionistas 

son ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la
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1 Compañía, salvo las juntas universales, en caso contrario serán nulos. Las juntas 

2 

di
 

  

10 ¡ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: CONVOCATORIA DE LAS JUNTAS GENERALES.- 

12 prerisa.- Las convocatorias a Juntas Generales de accionistas, ordinarias O 

13 dinarias serán, efectuadas por el Presidente o por el Gerente Leneral 

14 mente O separadamente y/o a pedido de uno o más accionistas que 

15 en por lo menos el veinticinco por ciento del capital social, por escrito en 

16 quier tiempo, petición que será dirigida a los Administradores de la 

17 Combañía.Na convocatoria debe señalar el día, lugar, hora y el objeto o asuntos 

19 menos al día señalado para la reunión.- Toda resolución sobre asuntos neo 

EA
 

20 expresados en la convocatoria será nula. ARTICULO VIGÉSIMO: QUORUM D 
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transformación, disolución anticipada, reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, convalidación en general cualquier modificación de los estatutos, 

  

     

    

habrá de concurrir a ella la mitad 

pagado, de no obtener el quórum anterior, se efectuará una terc 
a” 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquior 4 

siempre que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad. ARTÍCULO VIGÉ 

PRIMERO: FORMA DE TOMAR RESOLUCIONES.- Las resoluciones de le 

generales serán tomadas con más de cincuenta por ciento de vatos del c 

serán obligatorias para todo los accionistas, salvo el derecho de 
l 
: 
apo 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA can DE 

£ rr eican a A po 
ACCIONISTAS,- Las atribuciones de la funta General de accioni istas se op las 

siguientes a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los estatutos.- b) Blegie al 
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su respectivo suplente y ratificar sus correspondientes remuneraciones.- c) 
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los títulos de acciones y certificados provisionales; e) Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General los actos y contratos cuando así lo exigiere los estatutos o      

   

General en caso de ausencia o incapacidad temporal de este, y actuar con las 
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 Le Presentar a consideración de la junta Genera 

presupuesto de gastos y operaciones anuales, e) Someter anualmente a la Junta 

General, con las atribuciones que considere convenientes y FOr 
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TOMO UNICO 

PODER GEMERAL N% VEINTIUXO /2016 
PAGEYA MX VEINTIUMO 
AM 
Di li copia j 
En la ciudad de Zaragoza, España, a Cuatro de Marzo de Dos Mil Dieciséis, antef 
mi, José Castiella Artero, Vice-Cónsul Ad-Honorem del Ecuador en esta ciudad ff 
comparecen los señores KLEVER RAMIRO CANCHI TAPPE y DIGNAff 
MARÍA JIMENEZ VELASCO, de estado civil casados, mayores de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces, con cédula de ciudadan 

ecuatoriana número 050254458-8 y 050253197-3, respectivamente, con domicil, 
en la localidad de Tudela, Nav arTa, Españ ña. Calle Esteban Álava Sarasa, núm $ 

     

    

     

     
    

ra me « exhiben, y quienes libre y espontáneamente manifiestan que. en Uso de 
legítimos derechos tienen a bien conferir PODER GENERAL, AMPLIA 
SUFICIENTE, cual en derecho se requiere a favor del señor EDISON FABIA 
CANCHITAIPE, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente caj 

con cédula de ciudadanía número 0503558587, con domicilio en la ciudad 
Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador, para que en nuestro 

nombre y representación intervenga en los siguientes actos y contratos: a) 

Administre, rija y gobierne todos los bienes muebles o inmuebles presentes y 
futuros; b) Compre o adquiera a cualquier título legal toda clase de bienes muebles 
o inmuebles, aceptando dichas compras, inclusive donaciones que puedan recipkr 
los mandantes, adjudicación de herencias, derechos y acciones hereditarios; |c) 
Venda y enajene a cualquier título los bienes de los mandantes, sín limitación 
alguna, sean muebles o inmucbles y caso de existir cualquier tipo de gravamen o 
prohibición de enajenar sobre los bienes, los levante en su nombre; d) Susert 
los correspondientes contratos y escrituras públicas, los rectifique, los ed A 

rescinda, proceda a la resciliación de los contratos o escrituras sobrg $e 
bienes inmuebles, — fije precios, reciba los precios pactados y (es E 

inscripciones pertinentes en los Registros de la Propiedad que correspoída 
Realice permutas, acepte o constituya hipotecas convencionales 
constituya prenda o gravamen, de en anticresis; £) Suscriba comio 
arrendamiento, como arrendador, arrendatario o subarrendatario, cobró 

é 

  
     
   

pagos de arriendo, solicite la desocupación e inmediato desalojo, Solicite 
desahucios, requerimienios y convenciones; g) Reciba o de dinero a muito; 
anticresis o en depósito a cualquier título legal, acepiándolo o, constituyendo 
hipotecas, prendas u otras cauciones; 
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Á 

O 
| 

Li) Judicial o extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se le 
adeuden a los mandantes, reciba el di nero 0 los valores que recaudare, confiera 
recibos, otorgue cancelaciones y de finiqui os i) Abra o cierre cuentas corrientes, 
de ahorro, pólizas de acumulaciones o de cualquier título y/o acciones en bancos, 
nutualistas. asociaciones, cooperativas de ahorro v crédito en el Ecuador , solicite 

préstamos y oíros servicios y los AOS gire sobre ellas, retire fondos, realice 
cpósilos y las cancele cuando a bien tenga. Para que concurra ante cualquier 

entidad bancaria nacional o extraujera y retire valores o cheques en cualquier 
méneda que le corresponda; j) Para que efectúe ante cualquier institución 
bauparía. financiera o crediticia del país, todos los trámites que se requieran para 
la cóncesión de préstamos, hipotecas, gire cheques. libranzas, letras de cambio, 
pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, 

los cobre, endose, los acepte o los protesto. Suscriba pólizas de seguros de 
cual quiex tipo; k) Intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agricola o 
minero vien todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; 1) intervenga en toda 
clase de contratos permitidos por las leyes; m) En caso de inmuebles en propiedad 
horizontal adgoriza la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y 
más bienes comunes del condominio, autoriza también la hipoteca de la cuota de 
los bienes comes o del inmueble adguirido para que se adhiera al reglamento 
intemo de copropiedad O para que pacte con los condóminos el Reglamento de 
Copropiedad o 1 a Sociedad colectiva o se someta al reglamento de copropiedad 
horizontal dictado por el ejecutivo; n) El mandatario podrá además realizar los 
trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación de edificios 
en las propiedades de los poderdantes, quedando autorizado a solicitar y obtener 
todos los permisos respectivos para ese efecto; o) Ácuda ante cualquier organismo 
o institución pública o privada incluido el Registro Civil, la Policia Nacional del 
Ecuador, el Ministerio de Educación, Tribun 1al Supremo y el Departamento de 
Migración y obtenga cuslquier certificado o documento a nombre de los 
mandantes, tales como: record policial, partidas de nacinmento y malrimonio, 
documento Índice, movimientos migratorios, etc. y proceda a su posterior 
legalización; p) Re epresente a a los mandantes ante cualquier institución pública o 
privada, incluidos Municipios, Servicio de Rentas Internas, Registro de la 

ropiedad, empresas de servicios básicos, cooperativas, etc. pudiendo realizar 

   

   

      

a e
 
E
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untas VOZ > y Y voto Y cualquier solicitud o gestión, incluso asistir a reuniones y juntas con 
firmar cuanto documento estime necesario para enalquier iránuie o s 
Para que represente a los mandantes en toda clase de juicios, sean civiles, penales, 
inquilinato, adminis strativos, ete. ante cualquier instancia, pudiendo presentar los 
escritos que estime necesarios, presentar o contestar demandas, apelaciones, 

recusaciones, solicitar la realización de diligencias, pruebas perso onales, 

documentales, concurrir a audiencias, interponer todos los recursos nec esarios. en 

caso de ser procedentes ante las instancias superiores, como recursos de re revisión, 
apelación y casación etc., solicitar la recusación de jueces, y en general hacer usd 
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indirecta con los bienes de los poderdantes, confiriéndole las más fmpli 

facultades concedidas. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestibn sé le 
confiere on mandatario todas las atribuciones de > Procuración ] judicial e constantes en 

proceso judicial o arbitral de alar naturaleza, que se inicie en su contrá en el 
Ecuador y pueda ser citado y defender sus intereses en la forma que conisidere 
pertinente. Asimismo, está autorizado para comparecer en todo proceso Jegal O 
arbitral que se siga en contra de la parte poderdante en Ecuador, de tal tora. que, 
por ejemplo, con la citación que se haga al mandatario se entenderá cita o ala 
parte poderdante. Ásimismo está autorizado a transar y a recurrir a abia en 
caso de considerarlo conveniente a los intereses de los poderdantes. Esté poder 
estará vigente hasta que los mandantes lo revoquen expresamente. Hasta la 
voluntad expresa de los otorgantes. Para el otorgamiento de esta escrifura de 
PODER GENERAL, se cumplieron todos los requisitos legales y, leíd fue 

por mi : egramente a los e > se ratifican en su contem Pob 
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DIGNA MARIA JIMENEZ VELA 

CL a 0502531973 

  

CERTIFICO: Hago constar en debida y legal forma, que el presente PODER 
GENERAL, es fiel copia de su original. que se encuentra inserlto en el Tomo 
Único. número Veintiuno / 2016, del Libro de Escrituras Públicas del Consulado 
Ad-Honorem del Ecuador en Zaragoza. Dado y sellado en el día de hoy, en 
Zaragoza, a Cuatro de Marzo de Dos Mil Dieciséis, 

Partida Arancelaria: 1-6 
Valor: US$ 30,00     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Cri E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/01/2015 02:07 PM 

HÚMERO DE RESERVA: 7680937 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1708440845 VILLACIS TAMAYO MARCO NICOLAS 
   
   

    
      

      

  

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QÉ 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. j 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H4922.05 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 85/01/2017 92:07 Pi 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERI 
SU RESERYA. UNA VEZ FINALIZADO E TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE 
A LA SUPERINTEMODENCIA DE CO COMPARÍ ¡AS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISP RO UE 

a PR EA e a 
DOMICILIARIA, El MISMO QUE FODRA ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUIAS FARA EL USUARIO 

WEB INSTITUCIONAL. 

  

        
    

    

LA RESERVA De NOMBRE De UNA COMPAÑÍA NO OJONGA LA JHULARIDAD SOBf E UN DERECHO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
EDIMIENTO 

SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LÁANT O GADS. i 

¡0 AID A PA z ir, 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU A 
EFECTO JURÍDICO. 
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RESOLUCIÓN No. 008-CJ-TEIl-AMT-2016 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

     

  

Que, Mediante oficio s/n recibido en la Agencia Metropolitana de Tránsito cop) 

febrero, el señor Chiliguano Caiza Miriam Marlene, en calidad de Representante Pegal de la ref 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de servicio de Tfansporte Terres : 

(43) integrantes, detallados a continuación: 

  

    
  

  

  

  

  
    

  

  

    

  

  

NO. SOCIO | NOMBRES. Y APELLIDOS DELOS:SOCIOS. | | 

o a” TALMACH HILIQUINGA JORGE SANTIAGO | pS 

Z CANACUAN CABRERA LENIN JAVIER | 

3 | CANCHIMISHQUERO MARLON DAVID r 

4  |CANCHITAIPE ANGEL NIVALDO 

5 | CANCHITAIPE KLEVER RAMIRO 

6 CARDENAS AYALA ARMANDO EFRAIN 11720016029 y 

7 [CARDENAS COBA GABRIEL ORLANDO o 1710816032 o | 

8 CATOTA SALGADO GEOVANNA JACQUELINE. 11722642905 | 

9 CHILIGUANO CAIZA MIRIAM MARLENE 1716257892 aa       
  

Amazonas N33-229 e inglaterra PBX:395 2300 denuncias. amta quito. gob. ed 
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10 CHILIGUANO SUASNAVAS VERONICA MARISOL 1710602366 

11 CHILLAGANA GUIDO OLMEDO 1710368075 

12 COLLAGUAZO NAVARRETE CARLOS ANDRES 1714034152 

13 ECHEVERRIA LANDIVAR GLADYS MARILU 1712148301 

| 14 ¡ESCOBAR MENDOZA CECIBEL MIREYA 1716236862 

15 FERNANDEZ CHIGUANO LUIS ANTONIO 1704872413 

 ka1s [FERNANDEZ CHIGUANO SEGUNDO GALO 1708274111 

Y7 GUANOLUISA MONTALVAN EFRAIN GUSTAVO 1716761786 

16 | GUANOLUISA MONTALVAN MANUEL ANIBAL 1715675961. 

19 — |GUANOTOA NAVARRETE MARTHA CECILIA 1709192585 

20 x GUASUMBA MOLINA CARLOS FABIAN 1720084159 

21 GUTIERREZ AMBAS VICTOR HUGO 1711657708 

22 HEREDIA GARRIDO CARLOS RENE 1711587186 

23 HINOJOSA CARLOS VINICIO 1709736597 

24 MOLINA CAIZA JORGE VINICIO 1719831842 

25 MOLINA RAMIREZ BLANCA ALICIA — 1709509002 

26 MOLINA RAMIREZ MIRIAN GUADALUPE 1711914505 

27 PAILLACHO DIAZ ANGEL MANUEL 1709635344 

28 ¡(PAZMIÑO VEGA ANGEL GILBERTO o 1202394423 

29  [PILCO ANDALUZ FRANKLIN ILDAURO 1801432061 
  
1712855301 

  
    

    

    30 PULIG QUINTE JUAN 

31 | REGALADO ACUÑA EDUARDO JAVIER - 1705542957 

32 REINO CABRERA CARLOS ANDRES 1722468723 

33 REYES PEREZ DENNIS FERNANDO 1718040619       
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34 | REYESTELLO MYRIAN ELIZABETH 1716332661 

35 | ROJAS CASTRO JEANCARLOS JOSE. 1718529280 

36 SANCHEZ TAMAY JAIME JAVIER 1715995682 

37 SANCHEZ TAMAY LUIS ALFREDO 1715168728 

38 SANTAMARIA PORTERO DAYSI PAOLA 1720301710 Y / 

39  |[SIMALEZA OCAÑA ALEXANDRA PATRICIA i7icose279) // 

40. ¡TENELEMA AUQUILLA MARIA DORALISA 17138796/2 | 

41 TOALOMBO CUJI MAURICIO ENRIQUE 1724229842 

Az VILLARRUEL BALLESTEROS VERONICA PASTORA 171 poor) 
—— _   

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 
/ Gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

AMT-RAV- 0136/16, 

! YUNGA CHALCO ANA MARÍA 
|   Dana 

  

informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Sefvici 
Transporte Comercial Escolar e Institucional en el Distrito Metro 

denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

TRANSERVICOMPANY S.A, (el ¡ 
p3, | 

la Asesoría Legal de la Agencia Metropolitana de Tránsito, cid Mé rad rá, 
1031-2016-AL-AMT, de marzo 07 de 2016, emite el informál Baidid; 5 
Constitución Jurídica de la Compañía de Servicio de Transporte Tel | LO IC 

Escolar e Institucional en el Distrito Metropolitano de Quito denominada 

DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL T RANSERVICOMPANY S: 

cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal; 

ne 
A 

de acuerdo con el artículo 3, numeral 5 de la Constitución de la República ae Ecuador, 

uno de los deberes primordiales del Estado es planificar el desarroll nacional, 

erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa 

de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir; de CA, 

conforme lo establece el artículo 33 de la Carta Magna, el trabajo es un derecho y un 

deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la 

economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su 

dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de 

un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado; 

la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 240 establece: “Los 
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provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales (...)”. “Todos los Gobiernos autónomos descentralizados 
ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales”; 

  

   

            

   

    

    

  

el artículo 264 de la Constitución de la República en sus numerales 2, 3 y €, 
| determinan que los gobiernos municipales tendrán, entre otras, las competencias 
| exclusivas de: “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”; 
i “Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; y “Planificar, regular y controlar 
lel tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal”; 

la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 335 inciso 2 y la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en su artículo 53, 

irohíben el monopolio y oligopolio en el transporte y promueven el trabajo; 

Que, —ellartículo 394 del mentado cuerpo legal, prevé que el Estado garantizará la libertad de 
transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, sin 
privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del transporte público masivo y la 
adopción de una política de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El 

Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y las actividades 
aeropyrtuarias y portuarias; 

A 

Que, la Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, crearon el sistema nacional de 
competentias con el objeto de organizar las instituciones, planes, programas, políticas 
y actividades relacionadas con el ejercicio de las competencias que corresponden a 
cada nivel de gobierno, conservando los principios de autonomía, coordinación, 
complementarjedad y subsidiaridad; 

Que, de acuerdo con el literal f) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, es competencia exclusiva del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, planificar, regular y controlar el 
tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal; 

Que, el artículo 84 del COOTAD establece que es función del Gobierno Autónomo 
Metropolitano, planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre 
dentro de su territorio; 

Que, conforme al artículo 130 del COOTAD, en el marco del plan de ordenamiento 

territorial de cada circunscripción, a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales, les corresponde de forma exclusiva planificar, regular y controlar el 
tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro de su territorio cantonal; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV) en su 
artículo 30.4 señala que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, 
Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de 

transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en sus respectivas circunscripciones 
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territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que 
expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su 
jurisdicción, observando las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones locales que en materia de control del ¿ 

tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar. (...)”; $ 

    
   

   

  

    
    

    

   

Que, la LOTTTSV en el artículo 30.5,, establece las competencias de los Gobierm 
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales, siendo entre otra 

siguientes: 

“aj Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales de la máfiteria, 

esta Ley, las ordenanzas y reglamentos, la normativa de los Gobiernos Autfnomos 
Descentralizados regionales, metropolitanos y municipales, las resoluciones de su 
Concejo Metropolitano o Municipal; f 
b) Hacer cumplir el plan o planes de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial 
elaborados y autorizados por el organismo rector y supervisar su cumplimiento, en 
coordinación con la Agencia Nacional y los Gobiernos Autónomos Descéntralizados 
regionales; ¡ 
c) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transprt terrestre, 

Que, 

la Superintendencia de Compañías y la Dirección Nacional de. Coofé% 
contar previamente con un informe favorable emitido por la coñiis 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial”. | 

Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte* a T canse , 

y Seguridad Vial (LOTTSV) dispone que “Los municipios que ac «eageñtl ejer GM / 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vist ehobtlade 
procesos de descentralización, continuarán ejerciéndolas, sujetándose a las disposicion 185 

de la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización”; 

  

Que, la Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito, en su artículo 2, 

numeral 2, señala que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito planificará, 
regulará y coordinará todo lo relacionado con el transporte público y privado dentro 

de su jurisdicción, para lo cual expedirá, con competencia exclusiva, las normas que 

sean necesarias. El artículo 8 ibídem estipula en su numeral 6 que el Municipio del 
DMQ tiene la potestad para reglamentar el uso de los bienes de dominio público, el 
transporte público y privado, el uso de las vías y la circulación de las calles, caminos y ) 

paseos; / | 
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Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Cue, 

  

$ 

el artíbulo 1.463 de la Ordenanza Metropolitana No. 0247 sancionado el 11 de enero de 

      

] establece “f...) La Gerencia de transporte público tendrá un término de 30 días 
dos a partir de la recepción de los documentos señalados en el artículo anterior, 
“ealizar el estudio técnico e informe sobre el mismo y presentarlo a la Gerencia 

Genéral, en el cual hará constar las conclusiones y recomendaciones que considere 
pertinentes; La Gerencia General tendrá un término de 8 días para presentarla al 

Diráctorio. 
] 

El lrdetorio en un término no mayor a 90 días contados a partir de la fecha en que la 
Gengndia General remita el informe presentado por la Gerencia de Trasporte Público, con 
base en las conclusiones y recomendaciones de ésta, resolverá si emite informe favorable 
o desfavorable para la constitución jurídica de la cooperativa o compañía en formación, 
El Directorio por intermedio del Gerente General dentro de los 15 días posteriores a la 
fecha deresolución, notificará al interesado con el contenido de la resolución.” 

Con Ordénanza Metropolitana No. 0279 de fecha 7 de septiembre de 2012, se reforma 
la OM Nai 247, sancionada el 11 de enero del 2008, con el objeto de regularizar a los 
prestadores de hecho del servicio de Transporte Terrestre Comercial de Escolar e 
Institucional a través de las siguientes etapas: a) Convocatoria; b) Recepción de 
documentos del aplicante y del vehículo; c) Evaluación de documentos y subsanación; 
d) Inspección del vehículo del aplicante del servicio; e) Informe motivado y 
otorgamienta de la habilitación administrativa; f) Período de ajustes y cumplimientos; 

2) Constitución Jurídica de la operadora; y, h) Otorgamiento del permiso de operación. 
A 

En base a la Ordenanza metropolitana 0279, en el art.- 16, literal g, dispone que “para 
la constitución jurídica de una operadora se debe obtener un informe y autorización 
previa periodo de ajustes y cumplimientos”. 

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 0020 de fecha 16 de octubre del 2014, la cual 

establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial 
Escolar e Institucional en el Distrito Metropolitano de Quito. 

el artículo 1 de la Resolución No. 006-CNC-2012 dictada por el Consejo Nacional de 
Competencias el 26 de abril de 2012, señala la transferencia de competencias para 
planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a 
favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales del 
país. Mediante esta Resolución en su artículo 20, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Municipio de Quito es competente para “Administrar y alimentar 
los sistemas de información de tránsito que incluye actualizar y corregir los registros de 

vehículos, títulos habilitantes en el marco de su circunscripción territorial ”; 

con Resolución No. 051-DE-ANT-2012 de 27 de septiembre de 2012, suscrito por el 
entonces Director Ejecutivo ANT resuelve: “Certificar que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Metropolitano de Quito, cumplió con los requisitos mínimos y se 
encuentra ejecutando las competencias de Títulos Habilitantes y Otros.”; 
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Que, mediante Resolución No. A 0006 de 22 de abril de 2013 se creó la Agencia 

Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 

Distrito Metropolitano de Quito, con la potestad de controlar el transporte terrestre 
particular, comercial y por cuenta propia; el tránsito y la seguridad vial, competencias 

asignadas al Municipio; 

Que, con Resolución No. 007P-SM-2013, de fecha 30 de septiembre de 2013, el Secretario 

de Movilidad resuelve lo siguiente: “Artículo 2.- Trasladar a la Agencia Metropolitana 
de Tránsito -AMT, las responsabilidades y competencias que la Secretaría de Movilidad 
venía ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del Transporte, $ / 
Tránsito y Seguridad Vial sobre los procesos de Regularización del Servicio d 
Transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional 2012; Proceso de Regulariza 
del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana Hen 

las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013”; 

Que, con Resolución N* 052-AMT-2015 de junio 1 de 2015, la Supervisión Metropolitána de 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial - AMT, delegafal/g la 
Asesor/a Legal de la AMT las facultades para la emisión de los correspof dieñtes 
informes de constitución jurídica. 

En virtud de los antecedentes, normativa expuesta y el artículo 1.463 de la JOrdepanza 

Metropolitana No.247, ¿ 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la pre compañía en formaciónf 
Transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional denominada € 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSERVICOMPA 

domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia Pichincha Rda 

jurídicamente. AUN 

2. El proyecto de minuta debe cumplir con las normas legales fÍÑ 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

ds, > 
La escritura pública deberá regirse al artículo 79 de la Ley ora té 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mismo que dispone que por Sa Paeivioó de 
transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las" operadoras 

deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 

prestarse; por lo tanto, el objeto social de la compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al servicio de Transporte Terrestre Comercial 
Escolar e Institucional, en las parroquias Urbanas y Rurales del Distrito Metropolitano de 

Quito, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial su Reglamento y a las Ordenanzas Metropolitanas, resoluciones y 

disposiciones que emita el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia 
Metropolitana de Tránsito. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir 

          pd
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il . bos “La compañía no podrá establecer sucursales, agencias, sitios de estacionamiento u otros 
fuera delilugpr del domicilio”. : 

Así también $e deberá incluir lo siguiente: 

   

).- Lds permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 
serviciol de Rransporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional en el Distrito 
Metropqlitanoide Quito, serán autorizados por la Agencia Metropolitana de Tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga por 
medio de estelorganismo de tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la 
operadora.” | 

“Art. [...).- La refogma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de la Agencia Metropolitana de Tránsito.” 

“Art. [...).- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial su 
Reglamento; y a las Ordenanzas Metropolitanas, resoluciones y disposiciones que sobre 
esta matería dicte el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia 
Metropolitana de Tránsito?.; 

N 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 
comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a 
la Agencia Metropolitana de Tránsito. 

El informe previo emitido por la Agencia Metropolitana de Tránsito, no implica el 
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de 
la compañía, el cual está condicionado al proceso de regularización de Transporte 
Terrestre Comercial Escolar e Institucional en el Distrito Metropolitano de Quito , 
previo el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General 
de Apiicación y las ordenanzas metropolitanas, resoluciones y disposiciones que emita 
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Tránsito. 

Es de exclusiva responsabilidad de la compañía en formación estar pendiente que la 
reserva de denominación otorgada por la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros de la República de Ecuador y demás documentación presentada se encuentre 
vigente posterior a la suscripción del presente informe, para así evitar que los procesos 
se retarden, toda vez que la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito ha dado cabal 
cumplimiento con los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación, establecidos en la Carta Magna. 

denuncias. amtequito gob.ec        



         

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su 
Reglamento General de Aplicación y las ordenanzas metropolitanas, resoluciones y 
disposiciones que emita el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia 

Metropolitana de Tránsito. 

    

  

   

         

    
      

  

    

  

ja / 

q 7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías 
a y alas autoridades competentes. Y 

Dado en la ciudad de Quito, en el Despacho de la Supervisión Metropolitana de la Agen 

Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Dist, 
Metropolitano de Quito - AMT en cuatro ejemplares, el 07 de marzo de 2016. 

ustO Miranda Layá 
SUPERVISOR METROPOLITA 

AGENCIA METROPOLITANA DE TRANSITO 

P ACCIÓN — [ Y] Tira ao] 
' Elaborado por: 3 Vin 

e 

Le 

hb 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA D CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRANSERVICOMPANY S.A DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 

QUITO HOY VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO.DOS MIL DIECISEIS, 
    
     

  

       
   

    
      

DOCTOR GONZAAO ROMANCÉACON * 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN) UITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 19512 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 13398 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1441 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA /QUITO /23/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSERVICOMPANY S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.+ ADM: p YG6 NOMBRADOS POR JUNTA.- 4 AÑOS.- RL:GG.- 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

      

  

j ELIZABETH CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUE! ÓN D03- Rma-2015) 
REGISTRADOR MERCANTE DEL CANTÓN QUITO 

ap 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSERVICOMPANY S. A. 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: é 
  

DOPRICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

GUAMANÍ HEROES DE PAQUISHA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

OESF 552-192 Calle 558F 

CONJUNTO: BLOQUE: KiM.: 

CAMINO: EDIFICIO/ CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

PLANTA BAJA 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

170714 3003103 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

transervicompannv hotmail.com miriammarlenechc O hotmail.com 

CELULAR: 0992923283 FAX: 

0998314295 3003103 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

De la Escuela Latinoamerica Unida dos cuadras al Norte 
  

NOPMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

PATRICIA YOLANDA CAIZA TONATO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1707930192 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar 

llas averiguaciones pertínentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no 

corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

     
iñiota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. A 

YVA-01,.2.1.6-F1     
  

 



    

  

EMPRESA Esctura No, 001-106-001895967 

  

  
     

  

RUC. 178 901 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL 
RESOL yl 10 Ne 3308 

    

  

    

    

ELÉCTRICA — Autorización SEL: 1418048728 E a | 
| QUITO Facha Artorización: 2015-12-45 | No. de Control: 50564212-92 
vAx IGdeAgostio — Válida Mesta: 2019-12-45 | Valor a pagar: 11.98 
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- SUMINISTR a: o MOLINA JORGE 

' Cádigo Único Eléctr: co Nac “nal: OS: Códuis RUS: 1708251427 Código Postal: 47o718 

¡ Dirección sevvicio; OLAF S93-192F8 858F HEROES PACUISHA Y E 
Plan/tieocód:ge: 2h 50-39-170-4150 Tarifaz — 205-Residencial (Baja Tension; 2016-03-12 4 

Provir.ola - Cantón - Parroquia: PIGHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - GUEMANI 

Direc ¿ón noificación: Domicdio 

: 
pl 4 FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

pi Medidor: 20943218 CONAM Desde: 2016-02-10 Pasta: 2018-0300 Días Facturados: 20 Tipo consume: Leido Constemte: 120 

¡o Factor multialicación: — 260 “actor orrección: — 1.00 Factor Potencia: 3.00 Ponalización Fp: 000 

no | Unid, | Valores. 1.1 SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 

pa qe VALOR CONSUMO: EST 
1 COMERCIAL ZACION 4.41 

; SUBSIDIO CRUZADC: - +,80 

a 1.0 .(0%) 200 

. ! SURTOTA!, SERVICIO El ÉCTRICO (SE): 2,18 

| 2 | SI Av. ALUM.PUB yr 

SUSTOTA!. ALUMBRADO PÚBLICO (ARF €.87 

! » a n . 1.2. OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y SCAPG 

| SUBTOTAL. OTRO: (90 
¡ e o FOTA "AL SE, AP Y TRO == 2. ER 

VALOR e 

    

        

ICO(BE-PLANES DE! ES DE CINANCIAMIENTO 
o NT ACABE NO sOmiRóR ETE En LOS INGRESOS DELA EMPRESA BLÉCTINCA 
i £ ONCE" a SUSTENTO LEGAL VALOR, 

    

Terceros $5(3) 

sae 

  

| 
| | 

  

| 
| 

ORDEN DE SOBRCO POR CUENTA DE TERCEROS ES 

LEY DE DEFENSA CONTRA HCENDIOS 4 
Beneficiario: CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTR: O METROPOLITA RUG: 178809750001 

Surninistro: $03842-0 1703251427 a 

Nembre:  IOLINA 

Dirección servicio: 

Fecha de Emisión: 

  

«ORGE 

E 859-192 PE S58F REROES PAQUISHA V E 

:916-03-*2 

CONCEPTO 
STO BOM as 

   ETEPENSA COMA NEENOOS (80 O 
  

    

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 7 

ORDENANZA MUNIGIT AL, 
ee aficiaria: EMPRESA PUBLICA METROCOLITANA Die AYEC> 

Suministra. Ed5842:0 

Nombre;  HOLINA ¿ORGÉ 

Dirección servicio: 

  

““ALOR ! 

    

RUC; VEBI6aa10001 

1705231427 

CESF 562-192 PE 338F HEROES PAQUISHA V E 

  

Fesha de Emisión: ¿016-0912 ' 

CONGEPTC “ALOR ; 
TASA RECOLECCIÓN BAS 131 
(COTA ORDENANZA MUNICIPAL (5: 38 

  

      

  

  

1n96mn 

 



CARTA DE CESIÓN DE ESPACIO 

Quito, 13 de abril del 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, MOLINA ANCHALI JORGE LEONIDAS, con C.C. N2 1705251427, en calidad de 

propietario del inmueble, Autorizo de manera gratuita a la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSERVICORMPANY 5, A., para que realice su actividad 

comercial en la dirección: Planta baja de la calle OESF (anterior Sexta Transversal) N2 

558-192 y calle 558F (calle Principal), Barrio Héroes de Paquisha, Parroquia GUAMANL, 

Cantón Quito D. ML, Provincia de Pichincha. 

Atentamente. 

- _ mz ON 

Arge Alien Ao 
Sí MÓLINA ANCHALI JORGE LEONIDAS. 

; 
Y Í 

CE. N2 1705251427. 
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